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Trastornos de ansiedad.  
 
Los trastornos de ansiedad son los que comparten características de miedo y ansiedad 
excesivos, así como alteraciones conductuales asociadas. El miedo es una respuesta 
emocional a una amenaza inminente, real o imaginaria, mientras que la ansiedad es una 
respuesta anticipatoria a una amenaza futura. Es evidente que ambas respuestas se 
solapan, aunque también se pueden diferenciar, estando el miedo frecuentemente asociado 
a accesos de activación autonómica necesarios para la defensa o la fuga, pensamientos de 
peligro inminente y conductas de huida, y la ansiedad está más a menudo asociada con 
tensión muscular, vigilancia en relación a un peligro futuro y comportamientos cautelosos o 
evitativos. A veces, el nivel de miedo o ansiedad se ve reducido por conductas evitativas 
generalizadas.  
 
Criterios diagnósticos:  

A. Miedo o ansiedad excesiva e inapropiada para el nivel de desarrollo del individuo 
concerniente a su separación de aquellas personas por las que siente apego, puesta 
de manifiesto por al menos tres de las siguientes circunstancias:  

1. Malestar excesivo y recurrente cuando se prevé o se vive una separación del hogar 
o de las figuras de mayor apego. 
2. Preocupación excesiva y persistente por la posible pérdida de las figuras de 
mayor apego o de que puedan sufrir un posible daño, como una enfermedad, daño, 
calamidades o muerte.  
3. Preocupación excesiva y persistente por la posibilidad de que un acontecimiento 
adverso (p. ej., perderse, ser raptado, tener un accidente, enfermar) cause la 
separación de una figura de gran apego.  
4. Resistencia o rechazo persistente a salir, lejos de casa, a la escuela, al trabajo o 
a otro lugar por miedo a la separación.  
5. Miedo excesivo y persistente o resistencia a estar solo o sin las figuras de mayor 
apego en casa o en otros lugares.  
6. Resistencia o rechazo persistente a dormir fuera de casa o a dormir sin estar 
cerca de una figura de gran apego.  
7. Pesadillas repetidas sobre el tema de la separación.  
8. Quejas repetidas de síntomas físicos (p. ej., dolor de cabeza, dolor de estómago, 
náuseas, vómitos) cuando se produce o se prevé la separación de las figuras de 
mayor apego.  
B. El miedo, la ansiedad o la evitación es persistente, dura al menos cuatro semanas 
en niños y adolescentes y típicamente seis o más meses en adultos.  
C. La alteración causa malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, 
académico, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento.  
D. La alteración no se explica mejor por otro trastorno mental, como rechazo a irse 
de casa por resistencia excesiva al cambio en un trastorno del espectro autista, 
delirios o alucinaciones concernientes a la separación en trastornos psicóticos, 
rechazo a salir sin alguien de confianza en la agorafobia, preocupación por una 
salud enfermiza u otro daño que pueda suceder a los allegados u otros significativos 
en el trastorno de ansiedad generalizada, o preocupación por padecer una 
enfermedad en el trastorno de ansiedad por enfermedad. 

 
Características asociadas que apoyan el diagnóstico:  
El trastorno de ansiedad por separación en los niños puede dar lugar a una negativa a ir al 
colegio, lo que puede originar problemas académicos y de evitación social. Cuando están 
muy alterados ante la perspectiva de una separación, los niños pueden mostrarse coléricos 



y, ocasionalmente, pueden golpear a quien le esté forzando a dicha separación. Cuando 
están solos, especialmente por la noche, los niños de menor edad pueden experimentar 
percepciones inusuales (p. ej., ver personas que dan vueltas por su habitación o criaturas 
monstruosas que intentan cogerlos, sentir que unos ojos les miran atentamente). Los niños 
con este trastorno suelen describirse como exigentes, intrusivos y con necesidad de 
atención constante. Las excesivas peticiones del niño suelen producir frecuentes 
frustraciones en sus padres, dando lugar a resentimiento y a conflictos en la familia. 
 

Trastorno de ansiedad social (fobia social) 
 
Criterios diagnósticos: 
A. Miedo o ansiedad intensa en una o más situaciones sociales en las que el individuo está 
expuesto al posible examen por parte de otras personas. Algunos ejemplos son las 
interacciones sociales (p. ej., mantener una conversación, reunirse con personas extrañas), 
ser observado (p. ej., comiendo o bebiendo) y actuar delante de otras personas (p. ej., dar 
una charla). Nota: En los niños, la ansiedad se puede producir en las reuniones con 
individuos de su misma edad y no solamente en la interacción con los adultos.  
B. El individuo tiene miedo de actuar de cierta manera o de mostrar síntomas de ansiedad 
que se valoren negativamente (es decir, que lo humillen o avergüencen, que se traduzca 
en rechazo o que ofenda a otras personas).  
C. Las situaciones sociales casi siempre provocan miedo o ansiedad. Nota: En los niños, el 
miedo o la ansiedad se puede expresar con llanto, rabietas, quedarse paralizados, 
aferrarse, encogerse o el fracaso de hablar en situaciones sociales. D. Las situaciones 
sociales se evitan o resisten con miedo o ansiedad intensa. 
E. El miedo o la ansiedad son desproporcionados a la amenaza real planteada por la 
situación social y al contexto sociocultural. E El miedo, la ansiedad o la evitación es 
persistente, y dura típicamente seis o más meses.  
G. El miedo, la ansiedad o la evitación causa malestar clínicamente significativo o deterioro 
en lo social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento.  
H. El miedo, la ansiedad o la evitación no se pueden atribuir a los efectos fisiológicos de 
una sustancia (p. ej., una droga, un medicamento) ni a otra afección médica.  
I. El miedo, la ansiedad o la evitación no se explican mejor por los síntomas de otro trastorno 
mental, como el trastorno de pánico, el trastorno dismórfico corporal o un trastorno del 
espectro autista.  
J. Si existe otra enfermedad (p. ej., enfermedad de Parkinson, obesidad, desfiguración 
debida a quemaduras o lesiones), el miedo, la ansiedad o la evitación deben estar 
claramente no relacionados con ésta o ser excesivos. 
 
Características asociadas que apoyan el diagnóstico: 
Los individuos con trastorno de ansiedad social pueden ser inadecuadamente asertivos o 
excesivamente sumisos, o, con menor frecuencia, ejercer un gran control sobre las 
conversaciones. Pueden mostrar posturas corporales excesivamente rígidas o un contacto 
ocular inadecuado, o hablar con una voz demasiado suave. Estos individuos pueden ser 
tímidos o retraídos y pueden ser poco abiertos en las conversaciones o hablar poco acerca 
de sí mismos. Pueden buscar empleo en puestos de trabajo que no requieran entablar 
contactos sociales, aunque no sea éste el caso de los individuos con trastorno de ansiedad 
social sólo de actuación. Estas personas pueden vivir en la casa familiar durante más 
tiempo. Los varones pueden demorarse a la hora de casarse y crear una familia, mientras 
que las mujeres con deseos de trabajar fuera de casa pueden acabar viviendo como amas 
de casa y madres. Es común la automedicación con sustancias (p. ej., beber antes de asistir 
a una fiesta). La ansiedad social entre los adultos mayores también puede incluir la 



exacerbación de los síntomas de enfermedades médicas, tales como aumento del temblor 
o taquicardia. El rubor es una respuesta física característica del trastorno de ansiedad 
social. 
 

Trastorno de ansiedad generalizada 
 
Criterios diagnósticos:  
A. Ansiedad y preocupación excesiva (anticipación aprensiva), que se produce durante más 
días de los que ha estado ausente durante un mínimo de seis meses, en relación con 
diversos sucesos o actividades (como en la actividad laboral o escolar).  
B. Al individuo le es difícil controlar la preocupación. C. La ansiedad y la preocupación se 
asocian a tres (o más) de los seis síntomas siguientes (y al menos algunos síntomas han 
estado presentes durante más días de los que han estado ausentes durante los últimos seis 
meses):  
Nota: En los niños solamente se requiere un ítem.  
1. Inquietud o sensación de estar atrapado o con los nervios de punta.  
2. Facilidad para fatigarse.  
3. Dificultad para concentrarse o quedarse con la mente en blanco.  
4. Irritabilidad.  
5. Tensión muscular.  
6. Problemas de sueño (dificultad para dormirse o para continuar durmiendo, o sueño 
inquieto e insatisfactorio).  
D. La ansiedad, la preocupación o los síntomas físicos causan malestar clínicamente 
significativo o deterioro en lo social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento.  
E. La alteración no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una 
droga, un medicamento) ni a otra afección médica (p. ej., hipertiroidismo). F.  La alteración 
no se explica mejor por otro trastorno mental (p. ej., ansiedad o preocupación de tener 
ataques de pánico en el trastorno de pánico, valoración negativa en el trastorno de ansiedad 
social [fobia social], contaminación u otras obsesiones en el trastorno obsesivo-compulsivo, 
separación de las figuras de apego en el trastorno de ansiedad por separación, recuerdo 
de sucesos traumáticos en el trastorno de estrés postraumático, aumento de peso en la 
anorexia nerviosa, dolencias físicas en el trastorno de síntomas somáticos, percepción de 
imperfecciones en el trastorno dismórfico corporal, tener una enfermedad grave en el 
trastorno de ansiedad por enfermedad, o el contenido de creencias delirantes en la 
esquizofrenia o el trastorno delirante). 
Características asociadas que apoyan el diagnóstico: Asociados a la tensión muscular 
pueden aparecer temblores, contracciones nerviosas, inestabilidad y molestias musculares 
o dolor. Muchas personas con trastorno de ansiedad generalizada también experimentan 
síntomas somáticos (p. ej., sudoración, náuseas y diarrea) y una respuesta de sobresalto 
exagerada. Los síntomas de hiperactividad vegetativa (p. ej., el ritmo cardíaco acelerado, 
dificultad para respirar, mareos) son menos prominentes en el trastorno de ansiedad 
generalizada que en otros trastornos de ansiedad, como el trastorno de pánico. Otras 
afecciones que pueden estar asociadas con el estrés (p. ej., el síndrome del intestino 
irritable, dolores de cabeza) acompañan con frecuencia al trastorno de ansiedad 
generalizada. 
 

Trastornos de angustia c/s agorafobia. 
 
Conjunto de fobias claramente definidas que engloban miedos a salir de casa, a entrar en 
tiendas, a las multitudes y lugares públicos, o a viajar solo en autobuses, trenes o aviones. 
Las crisis de pánico es un hecho frecuente en episodios presentes y pasados. A menudo, 



también están presentes síntomas depresivos y obsesivos, y fobias sociales como rasgos 
subsidiarios. La evitación de la situación fóbica es prominente con frecuencia, y algunos 
agorafóbicos experimentan poca ansiedad porque son capaces de evitar sus situaciones 
fóbicas.  
 
Criterios diagnósticos: 
A. Miedo o evitación marcados y consistentes a, al menos, dos de las siguientes 
situaciones:  
1. Multitudes.  
2. Lugares públicos.  
3. Viajar solo.  
4. Viajar lejos de casa.  
B. Al menos dos síntomas de ansiedad en las situaciones temidas deben haberse 
presentado juntas en, al menos, una ocasión desde el inicio del trastorno, y uno de los 
síntomas debe haber sido de los enumerados entre 1 y 4 a continuación:  
Síntomas autonómicos:  
1. Palpitaciones o golpeo del corazón, o ritmo cardíaco acelerado. 2. Sudoración. 3. 
Temblores o sacudidas de los miembros. 4. Sequedad de boca (no debida a medicación o 
deshidratación).  
Síntomas en el pecho y abdomen:  
5. Dificultad para respirar. 6. Sensación de ahogo. 7. Dolor o malestar en el pecho. 8. 
Náuseas o malestar abdominal (p. ej., estómago revuelto).  
Síntomas relacionados con el estado mental:  
9. Sensación de mareo, inestabilidad, desvanecimiento o aturdimiento. 10. Sensación de 
que los objetos son irreales (desrealización) o que uno está lejos de la situación o "fuera de 
ella" (despersonalización).  
11. Sensación de perder el control, de "volverse loco" o de perder el conocimiento. 
12. Miedo a morir.  
Síntomas generales:  
13. Sofocos o escalofríos.  
14. Sensación de entumecimiento u hormigueo.  
C. La evitación o los síntomas de ansiedad causan un malestar emocional significativo, y el 
sujeto reconoce que éstos son excesivos o irracionales.  
D. Los síntomas se restringen o predominan en las situaciones temidas o al pensar en ellas.  
Características asociadas que apoyan el diagnóstico En sus formas más severas, la 
agorafobia puede motivar que los individuos se queden totalmente confinados en casa, que 
no puedan salir de su hogar y que dependan de los demás para los servicios o la asistencia 
e incluso para las necesidades básicas. Son frecuentes la desmoralización y los síntomas 
depresivos, así como el abuso del alcohol y los medicamentos sedantes, y los intentos 
indebidos de automedicación. 
 
Características asociadas que apoyan el diagnóstico: 
En sus formas más severas, la agorafobia puede motivar que los individuos se queden 
totalmente confinados en casa, que no puedan salir de su hogar y que dependan de los 
demás para los servicios o la asistencia e incluso para las necesidades básicas. Son 
frecuentes la desmoralización y los síntomas depresivos, así como el abuso del alcohol y 
los medicamentos sedantes, y los intentos indebidos de automedicación. 
 

 
 
 



Fobias específicas 
 
Fobias restringidas a situaciones muy específicas, tales como la proximidad a un animal 
particular, a las alturas, a los truenos, a la oscuridad, a los espacios cerrados, a orinar o 
defecar en lavabos públicos, a comer ciertas comidas, a ir al dentista, o a la visión de sangre 
o heridas. Aunque la situación desencadenante sea específica y concreta, el contacto con 
ella puede provocar pánico, como en la agorafobia o la fobia social.  
 
Criterios diagnósticos: 
A. Miedo o ansiedad intensa por un objeto o situación específica (p. ej., volar, alturas, 
animales, administración de una inyección, ver sangre). Nota: En los niños, el miedo o la 
ansiedad se puede expresar con llanto, rabietas, quedarse paralizados o aferrarse.  
B. El objeto o la situación fóbica casi siempre provoca miedo o ansiedad inmediata.  
C. El objeto o la situación fóbica se evita o resiste activamente con miedo o ansiedad 
intensa.  
D. El miedo o la ansiedad es desproporcionado al peligro real que plantea el objeto o 
situación específica y al contexto sociocultural.  
E. El miedo, la ansiedad o la evitación es persistente, y dura típicamente seis o más meses. 
E El miedo, la ansiedad o la evitación causan malestar clínicamente significativo o deterioro 
en lo social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento.  
G. La alteración no se explica mejor por los síntomas de otro trastorno mental, como el 
miedo, la ansiedad y la evitación de situaciones asociadas a síntomas tipo pánico u otros 
síntomas incapacitantes (como en la agorafobia), objetos o situaciones relacionados con 
obsesiones (como en el trastorno obsesivo-compulsivo), recuerdo de sucesos traumáticos 
(como en el trastorno de estrés postraumático), dejar el hogar o separación de las figuras 
de apego (como en el trastorno de ansiedad por separación), o situaciones sociales (como 
en el trastorno de ansiedad social). 
 
Características asociadas que apoyan el diagnóstico: 
Las personas con fobias específicas suelen experimentar una mayor activación fisiológica 
cuando prevén o se exponen a un objeto o situación fóbica. Sin embargo, la respuesta 
fisiológica a la situación u objeto temido varía. Mientras que los individuos con fobias 
especificas situacionales, al entorno natural y a animales son más propensos a mostrar 
activación del sistema nervioso simpático, las personas con fobia específica a la sangre-
inyecciones-heridas a menudo pueden presentar una respuesta vasovagal de desmayos o 
sensación de desmayo que se caracteriza por una aceleración inicial y fugaz de la 
frecuencia cardíaca y una elevación de la tensión arterial, seguida por una desaceleración 
de la frecuencia cardíaca y un descenso de la presión arterial. Los modelos actuales de 
sistemas neuronales para la fobia específica, y para otros trastornos de ansiedad, hacen 
hincapié en el papel de la amígdala y de las estructuras relacionadas. 
 
 

Trastorno de la personalidad obsesivo-compulsiva 
Patrón dominante de preocupación por el orden, el perfeccionismo y el control mental e 

interpersonal, a expensas de la flexibilidad, la franqueza y la eficiencia, que comienza en 

las primeras etapas de la vida adulta y está presente en diversos contextos 

 

Criterios diagnósticos: 

1. Se preocupa por los detalles, las normas, las listas, el orden, la organización o los 

programas hasta el punto de que descuida el objetivo principal de la actividad. 2. Muestra 



un perfeccionismo que interfiere con la terminación de las tareas (p. ej., es incapaz de 

completar un proyecto porque no se cumplen sus propios estándares demasiado estrictos).  

3. Muestra una dedicación excesiva al trabajo y la productividad que excluye las actividades 

de ocio y los amigos (que no se explica por una necesidad económica manifiesta).  

4. Es demasiado consciente, escrupuloso e inflexible en materia de moralidad, ética o 

valores (que no se explica por una identificación cultural o religiosa). 

5. Es incapaz de deshacerse de objetos deteriorados o inútiles aunque no tengan un valor 

sentimental.  

6. Está poco dispuesto a delegar tareas o trabajo a menos que los demás se sometan 

exactamente a su manera de hacer las cosas.  

7. Es avaro hacia sí mismo y hacia los demás; considera el dinero como algo que se ha de 

acumular para catástrofes futuras.  

8. Muestra rigidez y obstinación. 

 

Características asociadas que apoyan el diagnóstico: 

Los individuos con este trastorno suelen expresar afecto de manera muy controlada o 

artificial, y se sienten muy incómodos en presencia de otras personas que sean 

emocionalmente expresivas. Sus relaciones cotidianas tienen una calidad formal y seria, y 

pueden permanecer inexpresivos en situaciones en las que otros sonríen y se muestran 

contentos (p. ej., dar la bienvenida a su pareja al recogerla en el aeropuerto). Se mantienen 

al margen hasta que están seguros de que lo que van a decir será perfecto. Pueden estar 

preocupados por la lógica y el razonamiento, y ser intolerantes ante el comportamiento 

afectivo de los demás. A menudo tienen dificultad para expresar sentimientos de ternura, y 

raramente elogian a los demás. Los individuos con este trastorno pueden experimentar 

dificultades y angustia en el trabajo, sobre todo cuando se enfrentan a nuevas situaciones 

que exigen flexibilidad y compromiso. 

 


